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Recurso nº 245/2021

Con fecha 2 de  junio de 2021, se ha recibido escrito de don Miguel Laserna 

Niño en representación de Deloitte Consulting, S.L.U., solicitando la adopción de 
medidas provisionales en relación con  el expediente de contratación "Consultoría y 

asistencia técnica para la preparación de la licitación del expediente de concesión de 

obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justiciade
Madrid" .Nº Expte.: A/SER-034383/2020 de las que se adjunta copia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone de un plazo de dos 

días hábiles, a contar desde el siguiente a la recepción del presente escrito, para 
formular las alegaciones que considere oportunas al respecto. Si no se hubiesen 

formulado alegaciones en el plazo indicado, se continuara el procedimiento. 
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